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ADM 6643/19

"PROTOCOLO ACUERDOS TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL-AÑO 2019"

ACORDADA NUMERO: VEINTIDOS

En  la  Provincia  de  San  Luis,  a  diez  días  del  mes  de  Julio  de  dos  Mil  

Diecinueve, los Sres. Miembros del Tribunal Electoral Provincial, DR. CARLOS 

ALBERTO  COBO,  Presidente,  DRES.  ESTELA  INES  BUSTOS  Y  JORGE 

EDUARDO SABAINI ZAPATA, Vocales  Abierto el Acto por el Sr. Presidente 

DR. CARLOS ALBERTO COBO, 

DIJERON: Que atento a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley Orgánica de 

Administración  de  Justicia,  y  en  conformidad  con  lo  establecido  mediante 

Acuerdo  N°  561/2018,  por  el  cual  se  aprobó  el  nuevo  texto  ordenado  del 

“Régimen de Licencias para todo el personal del Poder Judicial”, Resolución N° 

237/2018, homologada por Acuerdo Nº 897/2018 y modificada parcialmente por 

Acuerdo Nº 333/2019 y RESOLUCIÓN N° 179-STJSL-SA-2019,  corresponde 

establecer  el  receso  judicial  del  mes  de  JULIO  de  2018  y  designar  a  los 

Magistrados,  Funcionarios  y  Empleados  que  atenderán  los  asuntos  de 

urgencia, en materia electoral. Por ello,

ACORDARON: I)  ESTABLECER que el Receso Judicial del mes de JULIO 

de 2019, estará comprendido entre el 15 y el 26 de julio, inclusive, del corriente 

año.-

 II)  DETERMINAR que  los  horarios  de  ingreso  de  todo  el  personal 

(funcionarios, Profesionales, Administrativos y Maestranzas), será de 08:00 hs. 

a 13:00 hs. y la atención al Público será de 09:00 hs a 13:00hs.-

III) Durante  la  Feria  Judicial  funcionara  la  MESA  DE  ENTRADAS,  en  la 

Secretaria Electoral Provincial sito en calle: San Martin 329, San Luis.

IV)  HACER SABER  a los MAGISTRADOS, FUNCIONARIOS Y AGENTES, 

afectados a prestar servicios en la Feria Judicial del mes de JULIO de 2019, y 

que por  su antigüedad le  corresponda licencia compensatoria,  que deberán 

hacer uso de la misma conforme a lo dispuesto en el Acuerdo N° 561/18.-
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V)  DESIGNAR a efectos de prestar funciones y atención de los asuntos de 

urgencia en materia Electoral, durante la Feria del mes de JULIO del año 2019, 

a MAGISTRADOS, FUNCIONARIOS y demás AGENTES, que se mencionan a 

continuación:

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL

Presidente: 

Dra. Corvalán, Martha Raquel: 15 al 19/07/2019

Dr. Cobo, Carlos Alberto: 20 al 26/07/2019

Vocales:

Dr. Lucero Gagliardi, Federico: 15 y 16 del 07/2019

Dr. Ayala, Javier: 17 al 20 del 07/2019 

Dr. Milán, Néstor Marcelo: 21 al 26/07/2019

Dra. Aizpeolea, Silvia Inés: 15 al  26/07/2019

Procurador General:

Dra. Monte Riso, Andrea Carolina: 15 al 21/07/2019 

Dr. Lucero, Néstor Armando: 22 al 26/07/2019

Juez Electoral  Provincial:

Dra. Benavidez, Valeria Celeste: 15 al 26/07/2019

Secretaria Electoral Provincial:

Dra. Pérez Miranda, María Nazarena: 15 al  19 /07/2019

Dra. Ana Mariángeles Giménez Lanza: 20 al 26/07/2019

Agente Fiscal:

Dr. Navarini Busti, Leonardo Gabriel: 15 al 21/07/2019 

Dr. Roche, Ricardo Esteban: 22 al 26/07/2019

Agentes Administrativos:

Natoli Verónica: 15 al 26/07/19
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Baigorria Florita María Celeste: 15 al 20/07/2019

De Miguel, Elisa: 15 al 21/07/2019

Sosa, Silvina Andrea: 20 al 26/07/2019

Garzón Bermeo, Jenny Esperanza: 20 al 26/07/2019

Notif icador:

Guzmán, Marisa: 15 al 22/07/2019

Palma, Pablo Agustín: 23 al 26/07/2019 

Personal de maestranza y servicios:

Uisso Salomón, del 15 al 21

Tapia, Florencia Estefanía: 22 al 26/07/2019

VI)  NOTIFIQUESE,  a  quienes  corresponda  y  a  Dirección  de  Recursos 

Humanos.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente, en sistema de gestión informático por 
el  Dr.  Carlos Alberto  Cobo-Presidente,  Dra.  Estela  Inés  Bustos Vocal,  y  Dr.  Jorge Sabaini  
Zapata, Tribunal Electoral Provincial no siendo necesaria la firma manuscrita. -Art. 9 Acuerdo 
Nº 61/2017.- 
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